
X legislatura

Año 2020

Número 11

17 de enero

El texto del Boletín Oficial del Parlamento de Canarias puede ser consultado gratuitamente a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.parcan.es

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN

En trámite
10L/PO/C-0424 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP 
Socialista Canario, sobre estado de ejecución de las obras de acondicionamiento de la 
carretera LP-2, entre San Simón y Tajuya, La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda. Página 3

10L/PO/C-0425 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista 
Canario, sobre estado de ejecución de las obras de la carretera de circunvalación LP-2 
Los Llanos-Tazacorte, La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes 
y Vivienda. Página 3

10L/PO/C-0426 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre 
planificación y cronograma de las obras hidráulicas para el ejercicio 2020, dirigida al Sr. 
consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación 
Territorial. Página 4

10L/PO/C-0427 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, 
sobre medidas para incentivar la adhesión de los municipios canarios al Pacto de los 
Alcaldes para el Clima y la Energía de la Unión Europea, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 4

10L/PO/C-0428 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre medidas para garantizar la seguridad de los conductores en el interior de los túneles 
en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras, Públicas, Transportes y Vivienda. Página 5

10L/PO/C-0429 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre previsión para mejorar las aulas enclave en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 6

10L/PO/C-0430 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre creación de un centro integrado de formación profesional en El Hierro, dirigida a 
la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 6

10L/PO/C-0431 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre problemática para una infraestructura nueva del CEIP Valverde en El Hierro, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 7



Núm. 11 / 2 17 de enero de 2020 Boletín Oficial del Parlamento de Canarias

10L/PO/C-0432 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, 
sobre previsión para resolver el concurso del servicio de ambulancias, dirigida a la Sra. 
consejera de Sanidad. Página 7

10L/PO/C-0433 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP 
Popular, sobre previsión para las OPE de secundaria, dirigida a la Sra. consejera de 
Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 8

10L/PO/C-0434 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP 
Popular, sobre la falta de personal administrativo en los centros escolares, dirigida a la 
Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 8

10L/PO/C-0435 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP 
Popular, sobre previsión de ampliación del CEIP La Laguna en Los Llanos de Aridane, 
dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 9

10L/PO/C-0436 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP 
Popular, sobre la modificación del mapa escolar de La Palma, dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes. Página 10

10L/PO/C-0438 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre creación de la comisión canaria por el derecho a la identidad, 
dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 10

10L/PO/C-0439 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre el desarrollo de la Ley 13/2019, de 25 de abril, sobre los menores 
robados, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad. Página 11

10L/PO/C-0440 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre estado de tramitación del plan de recuperación de la hubara en 
Fuerteventura tras resolver la infracción n.º 2017/2113, dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial. Página 11

10L/PO/C-0441 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre estado de tramitación del Plan Integral de Residuos de Canarias, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y 
Planificación Territorial. Página 12

10L/PO/C-0442 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva 
Canarias (NC), sobre medidas para la promoción y captación de turismo proveniente 
de China, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y Comercio. Página 13

10L/PO/C-0443 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, 
sobre suspensión de la dispensación de los nuevos fármacos modificadores genéticos 
para el tratamiento de la fibrosis quística financiados en 2019, dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad. Página 13

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-0437 Del Sr. diputado D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, del GP 
Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre la no retransmisión de la luchada solidaria 
Reverdece, dirigida al Sr. administrador único de RTVC. Página 14



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias 17 de enero de 2020 Núm. 11 / 3

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN
En trámite
10L/PO/C-0424 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de 
ejecución de las obras de acondicionamiento de la carretera LP-2, entre San Simón y Tajuya, La Palma, dirigida 
al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 5, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.1.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de ejecución de 
las obras de acondicionamiento de la carretera LP-2, entre San Simón y Tajuya, La Palma, dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo 
establecido en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente 
pregunta al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral 
en comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de ejecución en relación con las obras de acondicionamiento de la carretera LP-2, entre San 
Simón y Tajuya, en la isla de La Palma?
 Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/C-0425 Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado 
de ejecución de las obras de la carretera de circunvalación LP-2 Los Llanos-Tazacorte, La Palma, dirigida al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registro de entrada núm. 6, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.2.- Del Sr. diputado D. Jorge Tomás González Cabrera, del GP Socialista Canario, sobre estado de ejecución de 
las obras de la carretera de circunvalación LP-2 Los Llanos-Tazacorte, La Palma, dirigida al Sr. consejero de Obras 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, 
Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Jorge Tomás González Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 y concordantes del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta al 
Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Vivienda del Gobierno de Canarias para su respuesta oral ante comisión.

Pregunta

 ¿Cuál es el estado de ejecución en relación con la obra de construcción de la carretera de circunvalación 
LP-2 Los Llanos - Tazacorte, en la isla de La Palma?
 Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Socialista Canario, Jorge Tomás 
González Cabrera.

10L/PO/C-0426 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre planificación y cronograma 
de las obras hidráulicas para el ejercicio 2020, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra 
el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 16, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.3.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre planificación y cronograma de las 
obras hidráulicas para el ejercicio 2020, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio 
Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el artículo 180 
del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de Transición 
Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, para su respuesta 
oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Cuál es la planificación y cronograma de las obras hidráulicas para el ejercicio 2020?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

10L/PO/C-0427 De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre medidas para incentivar 
la adhesión de los municipios canarios al Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía de la Unión Europea, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 17, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.4.- De la Sra. diputada D.ª Luz Reverón González, del GP Popular, sobre medidas para incentivar la adhesión 
de los municipios canarios al Pacto de los Alcaldes para el Clima y la Energía de la Unión Europea, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luz Reverón González, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al 
Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del 
Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Transición Ecológica, Lucha contra el 
Cambio Climático y Planificación Territorial: 

Pregunta

 ¿Qué medidas se han adoptado para incentivar la adhesión de los municipios canarios al Pacto de los Alcaldes 
para el Clima y la Energía de la Unión Europea?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, Luz 
Reverón González.

10L/PO/C-0428 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para 
garantizar la seguridad de los conductores en el interior de los túneles en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de 
Obras, Públicas, Transportes y Vivienda.
 (Registros de entrada núms. 18 y 192, de 3 y 10/1/2020, respectivamente).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.5.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para garantizar la seguridad 
de los conductores en el interior de los túneles en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia, según escritos de presentación y de rectificación, y su 
tramitación ante la Comisión de Obras Públicas, Transportes y Vivienda.
 Segundo.- Tramitar la iniciativa con el siguiente título:
 - Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre medidas para garantizar la 
seguridad de los conductores en el interior de los túneles en El Hierro, dirigida al Sr. consejero de Obras, 
Públicas, Transportes y Vivienda.
 Tercero.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Cuarto.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Obras Públicas, Transportes y Vivienda, para su respuesta oral en la Comisión de Gobernación, Desarrollo 
Autonómico, Justicia y Seguridad: 
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Pregunta

 ¿Qué medidas tiene previsto adoptar para garantizar la seguridad de los conductores en el interior de los 
túneles construidos en El Hierro para facilitar el tránsito de vehículos?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

10L/PO/C-0429 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión para mejorar 
las aulas enclave en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 19, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.6.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión para mejorar las aulas 
enclave en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene este Gobierno para mejorar las aulas enclave de la isla de El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

10L/PO/C-0430 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre creación de un centro 
integrado de formación profesional en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura 
y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 20, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.7.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre creación de un centro integrado de 
formación profesional en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Se ha planteado su consejería la creación de un centro integrado de formación profesional en la isla de 
El Hierro en esta legislatura?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

10L/PO/C-0431 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre problemática para una 
infraestructura nueva del CEIP Valverde en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, 
Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 21, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.8.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre problemática para una infraestructura 
nueva del CEIP Valverde en El Hierro, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Cuál es el planteamiento de la Consejería de Educación para resolver la problemática del CEIP Valverde que 
impide contar con una infraestructura nueva tan necesaria para la isla de El Hierro?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas

10L/PO/C-0432 Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión para resolver 
el concurso del servicio de ambulancias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 22, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.9.- Del Sr. diputado D. Juan Manuel García Casañas, del GP Popular, sobre previsión para resolver el concurso 
del servicio de ambulancias, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Juan Manuel García Casañas, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Cuándo tiene previsto resolver el concurso, ya convocado, para seleccionar a las nuevas concesionarias del 
servicio del ambulancias?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- El diputado Grupo Parlamentario Popular, Juan 
Manuel García Casañas.

10L/PO/C-0433 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre previsión para las 
OPE de secundaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 23, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.10.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre previsión para las OPE de 
secundaria, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene este Gobierno para las OPE de secundaria?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
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10L/PO/C-0434 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la falta de personal 
administrativo en los centros escolares, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 (Registro de entrada núm. 24, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.11.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la falta de personal administrativo 
en los centros escolares, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta ORAL en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué piensa hacer su consejería con la falta de personal administrativo en los centros escolares?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada Grupo Parlamentario Popular, Lorena 
Hernández Labrador.

10L/PO/C-0435 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre previsión 
de ampliación del CEIP La Laguna en Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 25, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.12.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre previsión de ampliación del 
CEIP La Laguna en Los Llanos de Aridane, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y 
Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué previsión tiene este Gobierno para la ampliación del CEIP La Laguna en Los Llanos de Aridane?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.

10L/PO/C-0436 De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la modificación del 
mapa escolar de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 (Registro de entrada núm. 26, de 3/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.13.- De la Sra. diputada D.ª Lorena Hernández Labrador, del GP Popular, sobre la modificación del mapa 
escolar de La Palma, dirigida a la Sra. consejera de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Educación, 
Universidades, Cultura y Deportes.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Lorena Hernández Labrador, diputada del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión 
de Educación, Universidades, Cultura y Deportes: 

Pregunta

 ¿Qué planes tiene para la modificación del mapa escolar de la isla de La Palma?
 En el Parlamento de Canarias, a 3 de enero de 2020.- La diputada del Grupo Parlamentario Popular, 
Lorena Hernández Labrador.
 
10L/PO/C-0438 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre creación 
de la comisión canaria por el derecho a la identidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 63, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.15.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre creación de la 
comisión canaria por el derecho a la identidad, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, Justicia y 
Seguridad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene pensado crear la comisión canaria por el derecho a la identidad, tal y como dispone el artículo 10 
de la Ley 13/2019, de 25 abril, sobre los menores robados en la Comunidad Autónoma de Canarias?
 En Canarias, a 8 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.

10L/PO/C-0439 Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el desarrollo 
de la Ley 13/2019, de 25 de abril, sobre los menores robados, dirigida al Sr. consejero de Administraciones 
Públicas, Justicia y Seguridad.
 (Registro de entrada núm. 64, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.16.- Del Sr. diputado D. Luis Alberto Campos Jiménez, del GP Nueva Canarias (NC), sobre el desarrollo de 
la Ley 13/2019, de 25 de abril, sobre los menores robados, dirigida al Sr. consejero de Administraciones Públicas, 
Justicia y Seguridad.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Gobernación, 
Desarrollo Autonómico, Justicia y Seguridad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Luis Alberto Campos Jiménez, diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido 
en el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Administraciones Públicas, Justicia y Seguridad del Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión 
correspondiente:

Pregunta

 ¿Cuándo tiene pensado publicar el desarrollo de la Ley 13/2019, de 25 abril, sobre los menores robados en la 
Comunidad Autónoma de Canarias?
 En Canarias, a 8 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Luis Alberto 
Campos Jiménez.
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10L/PO/C-0440 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado 
de tramitación del plan de recuperación de la hubara en Fuerteventura tras resolver la infracción n.º 2017/2113, 
dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 66, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.17.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado de 
tramitación del plan de recuperación de la hubara en Fuerteventura tras resolver la infracción n.º 2017/2113, dirigida 
al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero 
de Transición Ecológica, Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial del Gobierno de Canarias, 
para su repuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el plan de recuperación de la hubara que se habría de tramitar 
para resolver la infracción N.º 2017/2113 relativo a la ejecución del proyecto de la urbanización Origo Mare, Plan 
Parcial SAU-12 Casas de Majanicho, término municipal de La Oliva, en Fuerteventura?
 En Canarias, a 8 de enero de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0441 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado 
de tramitación del Plan Integral de Residuos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 (Registro de entrada núm. 67, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.18.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre estado de 
tramitación del Plan Integral de Residuos de Canarias, dirigida al Sr. consejero de Transición Ecológica, Lucha 
contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Transición Ecológica, 
Lucha contra el Cambio Climático y Planificación Territorial.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.
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A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida al Sr. consejero de 
Transición Ecológica, Lucha contra el cambio climático y Planificación del Gobierno de Canarias, para su repuesta 
oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿En qué estado de tramitación se encuentra el Plan Integral de Residuos de Canarias?
 En Canarias a 8 de enero de 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra 
Domínguez Hormiga.

10L/PO/C-0442 De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre 
medidas para la promoción y captación de turismo proveniente de China, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, 
Industria y Comercio.
 (Registro de entrada núm. 68, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.19.- De la Sra. diputada D.ª Sandra Domínguez Hormiga, del GP Nueva Canarias (NC), sobre medidas para 
la promoción y captación de turismo proveniente de China, dirigida a la Sra. consejera de Turismo, Industria y 
Comercio.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Turismo, Industria y 
Comercio.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Sandra Domínguez Hormiga, diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, al amparo de lo establecido en 
el artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Turismo, Industria y Comercio Gobierno de Canarias, para su repuesta oral en la comisión correspondiente:

Pregunta

 ¿Qué medidas ha adoptado o tienen pensado adoptar para la promoción y captación de turismo proveniente de 
China?
 En Canarias a 8 de enero 2019.- La diputada del Grupo Parlamentario Nueva Canarias, Sandra Domínguez 
Hormiga.

10L/PO/C-0443 Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre suspensión de la 
dispensación de los nuevos fármacos modificadores genéticos para el tratamiento de la fibrosis quística 
financiados en 2019, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
 (Registro de entrada núm. 78, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.20.- Del Sr. diputado D. Miguel Ángel Ponce González, del GP Popular, sobre suspensión de la dispensación 
de los nuevos fármacos modificadores genéticos para el tratamiento de la fibrosis quística financiados en 2019, 
dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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 De conformidad con lo establecido en el artículo 175 y siguientes del Reglamento de la Cámara, la Mesa 
acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Sanidad.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al Gobierno y al miembro de la Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 Miguel Ángel Ponce González, diputado del Grupo Parlamentario Popular, al amparo de lo establecido en el 
artículo 180 del Reglamento del Parlamento de Canarias, presenta la siguiente pregunta dirigida a la Sra. consejera 
de Sanidad del Gobierno de Canarias, para su respuesta oral en la Comisión de Sanidad: 

Pregunta

 ¿Por qué se suspendió bruscamente sin información a los pacientes, ni ajuste de los mismos, la dispensación 
de los nuevos fármacos modificadores genéticos para el tratamiento de la fibrosis quística financiados en 2019 en 
Canarias como ha denunciado la asociación de pacientes con fibrosis quística de Canarias? 
 En el Parlamento de Canarias, a 8 de enero de 2020.- El diputado del Grupo Parlamentario Popular, 
Miguel Ángel Ponce González.

PREGUNTAS ORALES EN COMISIÓN A RTVC

En trámite
10L/PO/C-0437 Del Sr. diputado D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, del GP Nacionalista Canario 
(CC-PNC-AHI), sobre la no retransmisión de la luchada solidaria Reverdece, dirigida al Sr. administrador 
único de RTVC.
 (Registro de entrada núm. 61, de 8/1/2020).
 Presidencia
 La Mesa del  Parlamento, en reunión celebrada el 13 de enero de 2020, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
 4.- Preguntas orales en comisión
 4.14.- Del Sr. diputado D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), sobre 
la no retransmisión de la luchada solidaria Reverdece, dirigida al Sr. administrador único de RTVC.
 De conformidad con lo establecido en el artículo 201.1 y 2 del Reglamento de la Cámara, la Mesa acuerda:
 Primero.- Admitir a trámite la pregunta de referencia y su tramitación ante la Comisión de Control de 
Radiotelevisión Canaria.
 Segundo.- Ordenar su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 Tercero.- Trasladar este acuerdo al ente público de Radiotelevisión Canaria, al Gobierno y al miembro de la 
Cámara autor de la iniciativa.
 En ejecución de dicho acuerdo y de conformidad con lo previsto en el artículo 111 del Reglamento del Parlamento 
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
 En la sede del Parlamento, a 14 de enero de 2020.- El secretario general (P.D. del presidente, Resolución de 
27 de junio de 2019, BOPC núm. 7, de 28/6/2019), Salvador Iglesias Machado.

A la Mesa de la Cámara

 D. Lucas Bravo de Laguna Cabrera, diputado del Grupo Parlamentario Nacionalista Canario (CC-PNC-AHI), 
según lo dispuesto en el artículo 175 del Reglamento de la Cámara, formula la siguiente pregunta al Sr. administrador 
del ente público de la Radiotelevisión Canaria, para su respuesta oral ante la comisión correspondiente.
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Pregunta

 ¿Cuál es la razón por la que la Televisión Canaria no retransmitió la luchada solidaria Reverdece Gran Canaria, 
que tuvo lugar el pasado 26 de octubre de 2019 para recaudar fondos para los perjudicados por los incendios del 
verano en Gran Canaria y en la que también se distinguió a los bomberos, Protección Civil, Cruz Roja, policías 
locales, Guardia Civil y ejército que sofocaron dicho incendio?
 En Canarias, a 8 de enero de 2019.- El diputado, Lucas Bravo de Laguna Cabrera.
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